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GOBIERNO DE IMiOVINClA. 

AUMINISTltACION;—NEQOCIÁDO i . " / . 

QUINTAS. 

CIRCULAR. 

.-• j . •Vi. 'urjKAlB. SC. . 

Reclamada líi- inclusión en. el 
alistamiento del corriente año del 
mozo Paúlinó Rodriguez, cuya 
residencia sé Ji^riora, ,'en el: A!yüri-
tamient o, dé- Espinosa' dé Villa» 
gqiizáid'provmcia de Pálnncia, y 
no .podiendo ser citado Son arre
glo rMá léy'jjara qüe pueda pre
sentarse á usar de'su derecho, si 
creyere cqnyenirlé; he dispuesto 
hacerlo''público^ por inédio del 
presente Boletin y ordenar á los 
Alcáldfes todos ;de ésta provincia; 
que si el indicado súgbto residiese 
en alguno de los.pueblos de su 
jurisdicción, le citen en forma, 
dando conocimiento de ello 'A esta 
dependencia. León 17 de Marzo. 
<ló 1869".—El Goli'érnador=To-
ruás de Arderius. : . . 

.; i - .Unceta tlel .17 ile Marzo.—Núm. 7ti . . 

MINISTEBIODEI.AGOBERNACION. 

DECRETO. 

¡ época de la formación lyiaprbba^ 
' oiore de llosi presupuestos i míihi- j 
.cipivles con ila del^irepartimienfo I 
lah.iiiii 'qué Ijari. de í-praoficar¡las| 
ÁHministracion'es 1 r de1 n Hácianda' 
pública de las contribuciones ter
ritorial, personal y de súlisidio, 

-en-el-qne han"de~compreiíders&~ 
los recargos - sobre las mismas, 

'párá'atencioness muhioi^áiós';" "él 
Poder Ejecutivo, en el ejercicio 
de sus" fúncióries, ha tenido á 
bien' decretar lo siguiente:, ...., 

' Articuló 'l.0 : Los. presupues
tos" municipales serán definitiva
mente aprobados el dia 31 de 
Marzo y remitidos á las Diputa-, 
cione» provinciales ántes. del .10 
de Ábrii, quedando asi modifi
cado el art, 136 de la, ley, orgá
nica munipal vigente. •' 

Art. 2.°. 151 sorteo de vecinos 
contribuyentes asociados,- que, 

: según ol art. .ISS de la misma se 
;h.abia de yerificarLen 'l.'.de Abril. 
ico.n las formalidades'que preyier 
nen los artioulós 127,aM34 ámí-. 
bos inclusive, tendrá lugar él 23 
de Marzo, y al dia siguiente se 
procederá al eximen de los pre
supuestos deque habla elart. 135. 

, Art-, ,3.t.,.Las.? propuestas-de--
recargos sóbrenlas: contribucio-1 
.nes..territorial,.J^de subsidiQ yI 
. e í i íup i ié^ 
cerse ánjie'sj.det.ISvdé 4firU.,Ú!;:, i 

Madrid diez y seis de,Marzo de 
mil ochocientos sesenta y nue-j 
ye.—151, Ministro de la Gobe^ua-i 
¿ion,: Práxedes Matéo.'Sagasta.i 

DATA. 

•S.er,yibioa;geiierales:! «j.-.?. 
Instrucción pública; i:. !¡ 
Beneficencia.. ., . . 
Carreteras. . . . . 

M ir.O-í.üi 

1.208 . 
163 259 

9.547 069 
500 > 

MOVIMIENTOS DE FONDOS. 

Traslaciones de oaudalés'de unas,cajas'á^'otrás.. » 

TOTAL DATA. 

RESUMEN. 

.Importa el cargo. 
' Idem la data. . 

SALDO ó EXISTENCIA. . 

CLASIFICACION. 

8; 118 100 

19.536 428 

53.512 291 
19.536 428 

33.975 863 

En la Depo-

Oro y plata.. 370 
Calderilla.. . 1 501' 
Librámiéntos '. •'•« 

interinos. . 15'77.7*910[ 
sitaría de < Id. ensuspen- • — > 32.774-311 • 
mi cargo.) so. . . . .,16.262 » 

lín documén-

) ...iv .'Imalizar.t' ;• 362.900/ 
.En,el Instituto de 2.?t enseñanza. . . 
E n la-escuela normál.'"!''!'.'- '';" . . ,. 
E n los establecimientos de Beneficencia^. 

\33.975 863 

Siendo necesario combinar la 

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUBSTO, PROVINCIAL. ' . 

EsTADo' de ía "cuénta del mes de Enero último respectiva al ejer
cicio écondmioo,corriente rendida por-el Depositario, D. \'enancio 
Alonso de las cantidades recaudadas en el mes de la cuenta y exis-

• téncias que resultan para el presenté mes,; á: saber:';-" ^ ' *"' j 

! . . . \ Esc' Miles.! CARGO. 

Existencia déí.mes;anterior. . . 
Ingrésíido, por todos conceptos en el mes dé la cuenta'., 
Moviniien'tb de: fondos:. . . . . . . ; . . 

'34.'831'175 
10.563 016; 

I 8.118 100 

TOTAL CAROO. 53.512 291 

... ^0ft>í? dé.Maízp.dei 1868.;—El Depositario,1 Venancio Alónsol — 
.Secretario, interino-de la Diputación, Raimundo de las Vallinas. 

— E l Vicepresidente, Pedro Fernandez Llamazares. -

90 413 
,124 509. 
986 630 ' l 

DK LAS. OFICINAS DÉ HACIENDA. 

. : AUMISISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
•í, ;•.•;. >DÍ LA Paoí lNCI i DE - LEON.*- -

SECCIÓN DE PROPIEDADES: 

CIRCULAR. 

f' ffliaéídíptf'^'&iiia^'.'par-i 
te:dé'Ío8'Áyüntámiento's (lé.esta 
provincia vienen mostrando' en' 
la remisión" dé'- testimonios tú-] 
mestrales por el 20 por 100 dé la 
renta-de 'propios, "así' 'cómtf'én. 

verificar, los ingresos que por tal 
concepto deben hacer en Tesore
ría, es causa dé que esta oficina 
no .pueda rendir con la debida 
oportunidad i y, ̂ exactitud los ..es-' 
tados y noticias peritídicas á que 

,se halla obligada con la Direc
ción general del ramo. 

' '"':Asi pües con el fin dé cumpli
mentar : débidáménte] éste servi
cio y evitar dé la Supierioridad 
los recuerdos que se la dirigen 

•por, el involuntario retraso en el 
mismo, se hace preciso, que los 
Sres. Alcaldes remitan los ennn-
ciadós documentos en él término 



de ooftb días, cuidando de reali
zarlo 'sú'césívarnéñto al venci
miento de cada trimestre, ya 
tengan ó no recaudación por este 
concepto. Leojo^ló de Marzo,;^e 
1869.—Franci&p Criado Pérez. 

A.NUftCIOj^pgpAg 

E l dia 24 del corriente mes y 
hora de las 10 de la mañana, en 
la casa do D. Antero Cuesta, pa
rador que fué de San Francisco 

•-y-á-l«s--3 de'la~tarde~en-~la"Ad-* 
' ininistraeion do 'Hacienda y casa' 
de los Guzmanes se subastarán 
en pública licitación los efectps 
qúé'p'rocéiléntés'de lqs'Í?.:P. j e 
suítas espnlsados de ésta Capital 
les han sido ocupados y á conti-
núacioh'se ésprésaíi."" V 

En la casa dé ü . Ankro Cuesta. 

.Veinte y una camas de hierro 

; - a 
sencillas de solo una persona | 
pintadas en su mayoría incom
pletas. 

Veinte y una mesas de chopo 
pintadas jde a z ú l ^ verde algu
nas sin^-c^n. 
. O^jnM^^IP* m|fmaiB>ade-
^t.unjiiócoípffl'ór e « | y j ^ | o i i e -
M epimaléés^do. •'. i f 

v ^ S ^ ^ f S ^ » grañdgg|.Bé pino 
'cóii una porción dé^tübos para 
quinqués la mayor parte rotos. 

Once pupitres de madera de 
pino en. mediano uso,. , 

Ocho; mesas.Üe ,escüela para 
•«soribir-los-nifios- de madera do 
chopo.1 • -mr - - . : - . • <•••:• • 

Un estante pequeño de pino. 
Dos puertas de ventana, ma

dera de chopo pintado de azúl. 
Un cajón grande de pino y 

dos mas pequeüos. 

Ep/la Administración de Ha
cienda 

Una caja de nogal para brase
ro en medí i no uso. 

Un cuadro en lienzo de escás; 
mérito y en mal estado. ' ~&i 

Otros dos pequeños fotografía 
de paisages en papel, con maf^ 
eos de madgm dorados. 

Tres id. vé l ¡spisrno UtagRo? 
rW's.Sjft.taiiijpiágenea sagras.; 
cffi mapjoscdorádos.* S • ;¿ 

|W. j|ma%i, marco 4e. njQgaíj 
lipt'iSpvjjMR estampas ,de-san--
tdis en papel. 

Dos id. grandes con marcos 
dorado y estampas de id. id. 
, Id.,otro con marco, dorado en 
lienzo qué representa un Sal-
vador. 

Otro id. con marco dorado gra
bado en papel. : 1 

Otro id. marco de madera bar
nizada, grabado en papel. 

Un crucifijo de madera, roto. 
Dos lámparas de Iglesia, de 

metal Mamo imitando á plata 
en buen uso. 

Tteinta kilógramos i de raspa
duras, lágrimas y cabos de cera. 

Dos fundas de jergón de terliz 
en'.mediano estado. 

fe . 
jg'ítfña cortina de damasco de a l 
godón'vieja. 

D^na^Yasera sin vasos en me-
fdiáng uso. 
rTÚjSffitfinoima de pafluelos de 
"Kiwyullgoddn llamados de hier-
' p i s . '--'^ ' 
. jHpdaul pegueño que les con-
litieae.•...< 

.¡fiGúatro .^rriiaduras con cuatro 
vinagoras (le cristal rotas. 

Dos docenas de partes 6 frac
ciones de quinqués. 

Y dos rollos estampas graba
das en papel y litogjrafiiidas. 

Cuyos efectos'1 bájó' él' 'tipo dé 
su tasación que estará de mani
fiesto se adjudioíwrfin al .mejor 
postor en.p'iijas á la llana. Lo 
qiie se anuncia, ál público, para 
su conocimiento. León 17.dé Már-
zo de 1869. — E l Administrador, 
Francisco Criado Pérez. 

CHIA CABALLAR. DEPÓSITO DE LEON. AÑO DE 1869. 

/¡elación de /as paradas que por los caballos de este Depúsilo deben establecerse e i lapróxima temporada en esta provincia según la apro-

Pelos ó capas.-
Edad 

aAot. Gaoaderia de que procede. 

220 Joséng-Simnetri. 
267 Emperador 1.°. . 
'581 ;jéM-.'..." . . . 
•550 Niirangero. . . 
346 Férvido. . . . 
'585- líatifleado.. . . 
284 Volaiitier. . . .'. 
214 Lluets-All. 

78 Elegante 1.*. . . 
582 Keemificante.. . 
511 frior. . . . . 

84 Atonilo. . 
TOTAL. 'V-' 

1 
1 
\ 
1 
1 
I 
1 

1 1 
1 

'. 1 
.! 1 

1 
12 

Castaño encendido; . 
Negro. . . .• . 
Castatio'. . . . . 
Tordo oscuro. . . 
castaño encendido. . 
Tordillo mosqueado. 
Castaño. . . 
•Castaño encendido. . 
Negro morcillo. . . 
Tordillo.. . . . . 
Castaño oscuro. . . 
Castaño claro. • 

12 Raza inglesa. . . . . . 
11 D. Francisco Camero. . . 

7 D. Félix. Lupo. . . . . 
7 tí. Sr. Duque de Veraguas.. 

11 D. José Bainirez. . . . . 
7 D. Manuel Pérez.. . . 
V) Riza inglesa. . .. . , . 

12 Raza inglesa.: . . . • . . 
8 Sr. Marqués de las Torres.. 
8 D. Francisco Arribas. . . 
9 D. Joaquín Delgado.. . . 

14 D. Bautista Baillo. . . . 

Puublos donde 
- rusiden. 

Palma deLRio 
Badajoz. 
Madrid. . . . 
Espejo.. . . . 
•Coria 

Carmona. 
Uuillena. 
Córdoba.. 
Almagro. 

' Punios de las 
paradas, " 

CcirJoba. . . (León. -
Badajoz. . .< 
Madrid. . . ¡La Vecilla. 
Córdoba.. J 
Sevilla. . .jSahagun. 

.. •.». .'• 
a \ 

Sevilla. . ¡Benavides. 
Sevilla. . . / 
Córdoba.. . ¡Ponferrada. 
Ciudad Real) . • 

León d, de Marzo de 1869.—José Muñoz. 

Olí LO$ AYUNTAMIENTOS 

ALCUDIA CONSTITUCIONAL DE ABIIJIKIA..- ^ 

Extracto de las seiionts eelebradat y 
aprobad/fs ¿n lot yuies dt Eqtirv J F>-

| i;íro de'186,9i' ' 
ENEBO; l . " 

Tomaron jJOSGsion^de sus cargos pre
vio j'iiraincnlo los individuos que con-
poi^n. el Ajunl̂ u ênto jiô nbraiios 
por el ̂ Síifrágio Universal.-'-Se n o ^ í i , 
Álíalil'c á D. José Antonio' Muevo.— 
RégidórSíndico * tí. Tirso Sihios, su; 
¿tente-i>». <5reg6f¡o Hidalgo.-'-Se'dió; 
posesidn'del cargo 'de Juez ae'paz 4 D.[ 
Manuel'Aiinrei'Bpcasi dé suple'nié l » 
á fí., Tirso Saoíos ¡r'2.°:í;l) Francisco 
Fernandez efl cuniplimienlo 4 la co-
qiunicaciop del Sr. Jueit de l ' injlan-
cía del partido.-̂ -Se acordó seBálfr los 
dóqíingos para las sesiones ordinarias, i 

ENÍflO. A . •• 

Se formaron las temas para el nom-
tiramiento de Alcaldes pedáneos délos 
pueblos ge Ár^unia, Troliajo. del Ce-
réfq f̂l y Pteruelj) y yl.Sr. ;AlííMe 
bbiiibró t D. Salvador Alurei, 1). Fe

lipe Hidalgo J O. Manuel Casado.— 
Se noiu^ó Ueposilario íe los • fondos 
municipales á .J). Antonio Fernandez. 
''• ' ; Eini»bv:7.';'' 

Sorteo de los cuatro electores aso
ciados para el repartimiento de las .cé
dulas electorales para Diputados i Cór-
tes,-! 

ENERO. {0. 
Nombramiento de los individuos 

que corresponde elegir al Ajuptamien-
to para la Junta pericial del reparti
miento' de la contribución—Propuesta 
en terua i le Administración de Ha
cienda para el de los que corresponde 
nombrar á esta.—Separación del maes
tro interino de Oteruelo y nombra-, 
mieufp para estjs carg<> con el mismo 
carácter i D. Domingo Arias. 

' ENERO.* 31. 
Se i)pml)riS Begiifpr ioferveptor de 

Ipi fondos fnunicipale? i D. Gregerio 
Hidalgo.'' 

, FUIREIII) 7. . 
. , Nombramiento de comisión para la 
, formación del proyecto del presupuesto 
ordinario de 18(i9á 1870. 

Imprenta 

FEBRERO. 14. 
Se recibió el olicio de la Administra-

clon de Hacienda nombrando los inci-
viduos para la Junta ptricial y * quedó 
instalada está. 

FEBRERO. 28. 
Nombramiento de la Junta reparti

dora del impuesto personal. 
Está sacado del libro de actas qne 

existe en la Secretaria de mi cargo de 
que certifico. 

Armunia 14 Mano de 1869.—V.' B." 
El Alcalde, José Antonio Nuevo.—Fe-
lis Velayos, Secretario. 

Alcaldía popular de Moliñaseca. -
Se cita llama y emplaza al mo

zo Domingo, natural de Galicia, 
cuyo apellido y pueblo se igno
ra, residente hace mas de dos 
años en este municipio, el cual 
habiéndole alistado en el mismo 
para la quinta del próximo reem
plazo, se ausentó hace pocos dias 
ignorándose su paradero, para 
que á las nueve de la mañana 
del primer Domingo de Abril en

de Miñón, 

trante, se presente en la s.ila de 
este Ayuntamiento, á fin de ale
gar de su derecho lo que viere 
convenirle-en el alista miento 
sorteo dé los mozos que se veri
ficará «n dicho ,dia; . pues de no 
comparecer lo parará 'él perjui
cio consiguiente. Molinaseca 14 
de Marzo de 1869.—El T. A , 
Andrés Nuñez. . 

"ANUNCIOS PARTICULARKS. 
Todos los que tengan que re

clamar por deudas contra los bie
nes de Ambrosio Florez vecino 
que fué dé Villadbispo 'pueden' 
hacerlo ante su testamentario en 
el término de 20 dias, parándo
les en otro caso el perjuicio áque 
haya lugar. 

— L a Administración general de 
] Loterías único punto'en esta ca

pital para la venta de billetes y 
á cargo de D. Salvador Llamas 
está establecida en su casa-habi-
tacion Travesía de la Plaza núm, 
1.° contigua al Consistorio. 


